RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

[bookmark: _GoBack]EN SESION DE FECHA  DE  22 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000077, Ent. N° 45/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Durazno relacionadas con la Licitación  Pública Nº 06/2013 para la  “Construcción de Gimnasio Cerrado en la localidad de Villa del Carmen, Departamento de Durazno” ;
RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución Nº 1251/2013 de fecha 11/11/2013 dispuso aprobar el llamado a licitación y el Pliego de Condiciones Particulares que regirá el llamado;                       
2) que se efectuó la publicación en la página web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 13/11/2013 y en el Diario Oficial con fecha 14/11/2013;
3) que al acto de apertura efectuado el día 05.12.2013 se presentaron seis oferentes: FILIPIAK INGENIERIA S.R.L.(INGENIERIA ELECTRICA); GONNET MALAN BRUNO ADRIAN (A&C); RMG LTDA; PROYECCION ELECTROLUZ URUGUAY S.A (PEUSA); INGENIERIA PACIFICO S.A y LABESOL S.A;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 18 de diciembre de 2013, de acuerdo con el informe técnico realizado por el Departamento de Obras la Comisión de Adjudicaciones, sugirió solicitar una mejora de ofertas a las empresas Labesol S.A y Bruno Gonnet, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF, concediéndose un plazo de 24 horas para presentar la mejora.
5) que realizado el acto de apertura, la comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 30/12/13 sugirió adjudicar la licitación a la empresa BRUNO ADRIAN GONNET MALAN, por ser la oferta más conveniente económicamente para la Administración y cumplir con las exigencias técnicas del Pliego;
6) que se adjunta Proyecto de Resolución del Intendente,  disponiendo la adjudicación, de conformidad con lo aconsejado por la Comisión Asesora a la empresa BRUNO ADRIAN GONNET MALAN, por un monto total de $ 13:789.159 (con impuestos y leyes sociales incluidos);
7) que según informe de fecha 8/11/13 el objeto de la presente licitación se encuentra previsto para ser ejecutado en el Ejercicio 2013, en la Modificación Presupuestal 2012-2015, se informa, asimismo que los objetos a los cuales corresponde imputar el gasto 4021-085000 y 4021-389000 cuentan con una disponibilidad, de $ 351.526 y $ 3.261.339 respectivamente; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a Rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como la verificación que la Resolución de adjudicación, concuerde con el proyecto obrante en las actuaciones remitidas;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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